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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)      
 
Medio de Control:  Ejecutivo 
Expediente:   110013336038201900014-00 
Demandante:  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

INPEC  
Demandado:   Olga Pinzón  
Asunto:    Decreta pruebas de oficio – Incidente Nulidad 
 
El Despacho, dado que ya se surtió el traslado del incidente de nulidad 
formulado por la demandada y por ser de utilidad para el asunto de la 
referencia, dispone lo siguiente: 
 
PRIMERO: DECRETAR DE OFICIO las siguientes pruebas: 
 
1.- INTERROGATORIO DE PARTE que deberá absolver la señora OLGA 
PINZÓN, quien deberá presentarse a la audiencia virtual de pruebas que se 
programará con tal fin. 
 
2.- DECRETAR EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS a cargo de la señora OLGA 
PINZÓN, quien en la audiencia virtual de pruebas debe aportar comprobantes 
documentales de los lugares en los que ha residido y trabajado durante los 
últimos nueve (9) años, tales como contratos de arrendamiento, recibos de 
servicios públicos domiciliarios, recibos de pago de impuesto predial, etc. 
  
3.- SOLICITAR al Representante Legal o quien haga sus veces de MVG 
Constructores ubicado en la Calle 121 # 45 A 37 Barrio Batán, correo 
electrónico contacto@mvgconstructores.com, que dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la comunicación, informe al Despacho si la señora 
OLGA PINZÓN identificada con CC. No. 51.597.472, trabajó como arquitecta 
para esa compañía y, en caso de ser afirmativa su respuesta, indicar el tiempo 
en el que lo hizo y los lugares donde lo hizo, en especial las oficinas asignadas, 
si así fue. 
 
Por SECRETARÍA líbrese la respectiva comunicación electrónica. 
  
SEGUNDO: SEÑALAR el día DOS (2) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) a las OCHO Y TREINTA de la MAÑANA (8:30 A.M.) para realizar la 
audiencia virtual de pruebas. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. ANA MARÍA MONCADA 
ZAPATA  identificada con CC. No. 39.175.381 y T.P. 266.131 del C.S. de la J., 
como apoderada principal y al Dr. ELVERT STYVEN BOYACÁ CALDERÓN 
identificado con CC. No. 1.049.615.289 y T.P. 169.252 del C.S. de la J., como 
apoderado suplente de la demandada en los términos y para los fines del poder 
allegado al expediente1. 
 

                                                           
1 Ver carpeta digital “07.- 19-03-2021 PODER E INCIDENTE DE NULIDAD”, y documento digital 

“PODER (1)”. 
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CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA CAMILA SIERRA ROJAS  
identificada con CC. No. 1.049.637.482 y T.P. 330.823 del C.S. de la J., como 
apoderada del demandante en los términos y para los fines del poder allegado 
al expediente2 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

Icvc 

Correos electrónicos 

Parte demandante: maria.sierra@inpec.gov.co , notificaciones@inpec.gov.co 

Parte demandada: s.boyaca@moncadaabogados.com.co, arqolgapinzon@gmail.com 

Ministerio Público: ; mferreira@procuraduria.gov.co;  
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Juzgado Administrativo 

038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
2 Ver documentos digitales “11.- 13-08-2021 CORREO”, “14.- 13-08-2021 PODER INPEC”, “15.- 13-08-

2021 ANEXOS PODER JEFE OFAJU 2021”, “16.- 13-08-2021 CEDULA MARIA CAMILA SIERRA 

ROJAS”, “17.- 13-08-2021 TARJETA PROFESIONAL”. 
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